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La Floresta, 21 de maruo de 2024

RESOLUCTóN No O73t2024 Acta 00612024

VISTO: Las com¡siones generadas en el período comprend¡do desde el 1o de enero al 31
de marzo año 2024, por transferencias a otros bancos, correspond¡entes a gastos
prev¡amente autorizados por el Concejo.

RESULTANDO: Que el BROU cobra com¡sión por las mismas.

CONSIDERANDO:

1- Que corresponde autorizar el gasto emergente por concepto de comisión.

2- Que hab¡éndose obtenido el ¡nforme financiero.

3- Que habiéndose tratado en la sesión ordinaria N'006/2024, de fecha 21 de marzo de
2024, de este Gob¡erno Municipal, se hace necesar¡o dictar el correspondiente acto
administrativo.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

e, {tt,

1- Aprobar el gasto de §412,72 (pesos uruguayos cuatrocientos doce con setenta y dos
centécimos), por concepto de comisiones bancarias, generadas por transferencias del
BROU a otros bancos, correspondiente al FlGl\,4, por el perÍodo comprendido dese el
01 101 t2024 al 31 t0312024.

2- Comuníquese a la Dirección General de Recursos Financieros, al Contador General y a
la Secretaría de Descentral¡zación y Participación de la lntendencia de Canelones.

3- lncorpórese en los regist e resoluciones del Municipro
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